
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

PROYECTO DE LEY : 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nacíón 

“UTILIDAD TRABAJO” 

Artículo 1. Dispóngase la utilidad pública, según lo dispuesto en el artículo 1 de la ley de 

Expropiación (Ley 21.499), a todo bien inmueble destinado a la explotación agropecuaría, 

industrial, de servicios y culturales; que estuviere siendo gerenciado, explotado, y 

administrado por una cooperativa de trabajo, siempre que el bien inmueble de referencia 

no fuera propiedad de Ià mencionada cooperativa. 

Artículo 2. De forma. 
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